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La ley Del Sueldo Mínimo De 1964
Decreto 154 de 1964

UN DECRETO para reparar los sueldos mínimos dentro de este estado: para prohibir la discriminación de sueldos; para brindar la administración y la ejecución de este decreto; y para prescribir sanciones por la violación de este decreto.
Las Personas del Estado de Michigan decretan:
408.381 La Ley del Sueldo Mínimo de 1964;  titulo corto.

Sect. 1. Se conocerá este decreto y podrá ser citado como la "ley del sueldo mínimo de 1964".

408.382 Definiciones.

Sect. 2. Como se usa en este decreto:

(a) "Comisionado" quiere decir el director del departamento del consumidor y de los servicios de industria.

(b) "Empleado" quiere decir un individuo no menor de 16 años de edad contratado por un empleador en el local del empleador o en un lugar fijo designado por el empleador, e incluye a un menor bajo la sección 15(1) del decreto de estándares del empleo de los jóvenes, 1978 PA 90, MCL 409.115.
(c) "Empleador" quiere decir una persona, firma, o corporación, incluyendo el estado y sus subdivisiones políticas, agencias, y mediaciones, y una persona que actúa en el interés del empleador, quien emplea en cualquier momento dentro de un año calendario.

(d) "Emplear" quiere decir estar involucrado, padecer, o permitir al trabajo.

408.383 Aplicación del decreto
Sect. 3. Ningún empleador deberá pagar a un empleado una tarifa menor de la prescrita en este decreto.

408.384 Tarifa Mínima del sueldo por horas
Sect. 4 (1) Sujeto a excepciones especificadas en este decreto, la tarifa del sueldo mínimo por horas será:

(a) A partir del 1ro de septiembre de 1997, $5.15.

(b) A partir del 1ro de octubre del 2006, $6.95.

(c) A partir del 1ro de julio del 2007, $7.15.

(d) A partir del 1ro de julio del 2008, $7.40.

(2) No obstante en la subsección (1), sí la mayoría de electores votantes en cuestión en las elecciones generales del 7 de noviembre del 2006  aprueba una propuesta de una balota que establece un sueldo mínimo, el sueldo mínimo será como se establece en la propuesta de la balota. 
408.384a Compensación por sobre tiempo; excepciones; reglas; sueldos mínimos no pagados; apropiación; tiempo compensatorio debido a compensación monetaria por sobre tiempo.

Sect. 4a (1) Con excepción a lo previsto en esta sección, un empleado recibirá una compensación no menor a 11/2 tiempo de la tarifa regular en la cual el empleado es contratado por su empleo que realiza en una semana de trabajo con exceso a las 40 horas.

(2)El estado o una subdivisión política, agencia o mediación del estado no viola la subsección (1) con respecto al empleo de un empleado en actividades de protección del fuego o en actividades de ejecución, que incluyen personal de seguridad en instituciones correccionales sí se aplica lo siguiente:

(a) En un periodo de trabajo de 28 días consecutivos recibe una compensación por recorridos del deber, los cuales en lo agregado exceden las 216 horas, este exceso a una tarifa no menor a 11/2 por la tarifa regular en la cual el empleado es contratado. La tarifa regular del empleado no será menos de la tarifa mínima legal por hora.

(b)Para un empleado al que se aplica un periodo de trabajo de por lo menos 7 pero no menos de 28 días, en el periodo de trabajo del empleado que recibe por recorridos del deber lo cual agregando excede un número de horas que el cual sostiene el mismo radio del número consecutivo de días en el periodo de trabajo del empleado como 216 sostiene a 28 días, la compensación por estas horas en exceso a una tarifa no menor a 11/2 por la tarifa regular en el cual el empleado es contratado. La tarifa regular del empleado no será menos de la tarifa legal por hora.

(c) Sí un empleado se involucra en actividades de protección del fuego recibiría pagos de sobre tiempo bajo este decreto únicamente como un intercambio del empleado con otro que voluntariamente un arreglo de intercambio de tiempo, sobre tiempo, si hubiera alguno, se pagará a los empleados que participen en el intercambio de tiempo como si dicho intercambio no hubiese ocurrido. Como se usa en esta subdivisión , "el arreglo de intercambio de tiempo" quiere decir una practica en cual los empleados del departamento de incendios voluntariamente sustituyen a  otro para de esta manera permitir a un empleado asistir a asuntos personales, la cual no es de conveniencia del empleador  ni tampoco debido funciones del empleador.
(3) El estado o una subdivisión política, agencia, o mediación del estado involucrada en el funcionamiento de un hospital o de un establecimiento que es una institución primordialmente dedicada al cuidado de los enfermos, las personas mayores, o las personas con enfermedades mentales o defectuosas que residen en los locales no viola la subsección (1) sí se reúnen las siguientes condiciones:

(a) Seguido por un acuerdo por escrito o una política de llegada entre el empleador y el empleado antes de que se ejecute  el trabajo, un periodo de trabajo de 14 días consecutivos es aceptado en lugar de 7 días consecutivos para propósitos de la computación del sobre tiempo.

(b) Para el empleo de un empleado con un exceso de 8 horas en un día de trabajo y en un exceso de 80 horas en un periodo de 14 días, el empleado recibe una compensación de una tarifa de tiempo 11/2 de la tarifa regular, dicha tarifa no será menor que la tarifa por hora legal en la cual el empleado fue contratado.

(4) Las subsecciones (1), (2), y (3) no se aplican a ninguno de lo siguiente:

(a) Un empleado contratado como un ejecutivo, administrativo, o en una capacidad profesional, incluyendo un empleado en la capacidad de administración de personal académico o profesor en una escuela secundaria o primaria. Sin embargo un empleado de ventas o de un establecimiento de servicios no se encuentra excluido de de la definición de empleado contratado como un ejecutivo de buena fe o una capacidad administrativa debido al numero de horas de trabajo semanal del empleado, a las cuales el empleado dedica a las actividades que no están relacionadas con el desenvolvimiento de actividades administrativas o ejecutivas, sí menos del 40% de las horas del empleado son dedicadas a estas actividades.
(b) Un individuo que sostiene una oficina pública debido a una elección.

(c) Una persona política señalada por una persona que tiene a su cargo una oficina pública o uno  de un cuerpo político, sí es que la persona política señalada descrita en esta subdivisión no está cubierta por un sistema de servicio civil.
(d) Un empleado contratado por un establecimiento recreacional o de diversión, sí el establecimiento no funciona por más de 7 meses en un año calendario.
(e) Un empleado contratado en agricultura, incluyendo la agricultura en todas sus ramas, que entre otras cosas incluye: el cultivo y el sembrado del suelo, lechería; la producción, cultivo, crecimiento y cosecha de artículos agrícolas y hortícola, la crianza del ganado, abejas y de animales de piel, o aves; y práctica, incluyendo las operaciones de ciencia forestal o de la madera, que un agricultor realiza en una granja como un incidente o en conjunto con funciones agrícolas , incluyendo la preparación para el mercado, reparto al almacén o al mercado o a un servicio de transporte al mercado o el proceso o preservación de productos agrícolas que se malogran.
(f)Un empleado que no está sujeto a  las provisiones del sueldo mínimo por hora de este  decreto.

(5) El director del departamento de servicios de la industria y del consumidor puede promulgar reglas siguiendo los procedimientos administrativos del decreto de 1969, 1969 PA 306, MCL 24.201 al 24.328, para definir los términos usados en la subsección (4).

(6) Para propósitos de administración y ejecución, una cantidad que se debe al empleado que se es retenida en violación a esta sección el sueldo mínimo que no ha sido pagado bajo este decreto.

(7) La legislatura anualmente se puede apropiar de una cantidad igual a la diferencia en los costos del trabajo directo antes y después del 4 de enero de 1979 del fondo general a cada subdivisión afectada por la subsección (2) la cual se desprende de cualquier cambio en la ley existente como resultado de la promulgación de la subsección (2) e incurrida por tal subdivisión política.

(8) Con respecto a la compensación por sobre tiempo, el empleado sujeto a este decreto puede recibir un tiempo compensatorio a una tarifa no menor que la de 11/2 horas por cada hora de empleo por la cual la compensación de sobre tiempo se requiere bajo este decreto, sujeto a todo lo siguiente:
(a) El empleador permite a los empleados un total de por lo menos 10 días de licencia por año sin ninguna pérdida de pago y proporciona el tiempo compensatorio al empleado que solamente persigue lo siguiente:

(i) Estipulaciones aplicables de un acuerdo o convenio colectivo, nota de entendimiento, o cualquier otro acuerdo hecho por escrito entre el empleador y el representante del empleado.

(ii) Si los empleados no se encuentran representados por ningún agente de convenio colectivo o algún otro representante designado por el empleado, un plan adoptado por el empleador y proporcionado por escrito a sus empleados brindándoles una opción para recibir tiempo compensatorio libre por el trabajo de sobre tiempo cuando hay una solicitud voluntaria y por escrito al empleador por parte de un individuo que solicita tiempo libre compensatorio debido a un pago de sobre tiempo antes que se ejecute cualquier asignación de sobre tiempo.

(b) El empleado no ha ganado tiempo compensatorio en exceso a límite aplicable y prescrito por la subdivisión (d). 

(c) No se exige al empleado requerir o aceptar un tiempo compensatorio como una condición para su empleo. Un empleador no intimidará directa o indirectamente, amenazará o hará algún tipo de coacción o intentará amenazar, intimidar o coaccionar a un empleado con el propósito de  interferir con los derechos del empleado bajo este decreto para exigir o no tiempo libre compensatorio. Al asignar horas de sobre tiempo, un empleador no deberá hacer ningún tipo de discriminación entre sus empleados basándose en  la elección del empleador a  exigir o no tiempo compensatorio libre con respecto a la compensación de sobre tiempo. Un empleador que viola esta subsección será sujeto a una multa civil de no más de $1,000.00.
(d) Un empleado no puede acumular más de un total de 240 horas de tiempo compensatorio. Un empleador puede hacer lo siguiente:

(i) Mantener el record de pago del empleado o el estado de tiempo compensatorio que el empleado ha ganado en el periodo de pago que identifica el record de pago.

(ii) Proporcionar al empleado el estado de cuenta de sus ganancias o el record del tiempo compensatorio por el periodo de tiempo en donde se ha ganado el mismo.

(e) Cuando el empleado que ha ganado tiempo compensatorio lo requiere, el empleador deberá dentro de los 30 días de haber recibido la solicitud, proporcionar el dinero por el tiempo compensatorio a una tarifa no menor que la tarifa regular que el empleado ha ganado en el momento que el empleado ejecuto su trabajo de sobre tiempo.

(f) A un empleado que ha ganado tiempo compensatorio autorizado bajo esta sección y que en forma voluntaria o involuntaria ha finalizado su empleo o por la expiración de esta subsección, se le pagará tiempo compensatorio no utilizado a una tarifa de compensación de no menos que la tarifa regular de la ganada por el empleado en el momento que ejecutaba su trabajo de sobre tiempo. No se podrá usar un recibo de la terminación del empleado así como tampoco la aceptación para recibir dinero por el tiempo compensatorio en ninguno de los siguientes casos:
(i) El empleador que se opone a la solicitud de un empleado para la compensación de desempleo bajo el decreto de seguridad de empleo, 1936 (Ex Sess) PA I, MCL 421.I a 421.75.

(ii) El estado que niega la compensación de desempleo o disminuye el derecho a la compensación de beneficios bajo el decreto de seguridad del empleo de Michigan, 1936 (Ex Sess) PA I, MCL 421.1 a  421.75.  
(g) Se le permitirá a un empleado usar tiempo compensatorio acumulado bajo esta subsección por cualquier razón amenos que el tiempo compensatorio que solicita perturbe el funcionamiento del empleador.

(h) Un empleador puede finalizar un plan de tiempo compensatorio, dando aviso a los empleados con 60 días de anticipación, a menos que esto sea prohibido por un acuerdo de convenio colectivo.
(i) Como se usa en esta subsección:

(i) " Compensación de sobre tiempo" quiere decir la compensación requerida bajo la sección 4a.

(ii) " Tiempo compensatorio" y "tiempo compensatorio libre" quiere decir las horas durante las cuales el empleado no se encuentra trabajando y por el cual recibe una compensación en concordancia con esta subsección con respecto a compensación de sobre tiempo.
(iii) "Asignación de sobre tiempo quiere decir una asignación de las horas por las cuales se exige la compensación de sobre tiempo en este decreto.

408.384b Sueldo por horas de entrenamiento; desplazamiento prohibido; violación; multa.

Sect. 4b. (1) Un empleador puede pagar a un nuevo empleado quien es menor de 20 años de edad por un entrenamiento el sueldo por hora de $4.25 por los primeros 90 días del empleo de ese empleado. El sueldo por hora autorizado bajo esta sección es con respecto al sueldo mínimo por hora, así prescrito en este decreto.
(2) Un empleador no desplazará a un empleado para contratar a un individuo con el sueldo por hora autorizado bajo la subsección (1). Como se usa en esta subsección, "desplazar' incluye la terminación del empleo o la reducción de horas, salarios, o beneficios de empleo.

(3) Una persona que viola la subsección (2) es sujeta a una multa civil de no más de $1,000.00.

408.385  Junta de desviación de sueldos; cita, calificaciones, y términos de miembros; presidente; comisionado como secretario; quórum; voto para la recomendación o informe sobre los negocios que están siendo conducidos en una reunión pública; aviso de la reunión; disponibilidad de ciertas escrituras al público; compensación y gastos.
Sect. 5. (1) El gobernador señalará, con el consejo y consentimiento del senado, una desviación de la junta compuesta por 3 representantes de los empleadores, 3 representantes de los empleados, y 3 personas que representan al público. Una de las 3 personas que representan al público será designada como presidente. Los miembros servirán por términos de 3 años, con excepción a los miembros que fueron señalados primero, 1 de cada grupo será señalado por 1 año, 1 por 2 años, y 1 por 3 años. El comisionado será el secretario de la junta de desviación.

(2) Una mayoría de los miembros de la junta constituye un quórum y la recomendación o informe de la junta exige un voto de no menos que una mayoría de sus miembros. Los negocios que la junta de desviación del sueldo lleve a cabo será conducida en una reunión pública de la junta que la sostiene en cumplimiento con el Decreto Num. 442  de los Decretos Públicos de 1976, a partir de las secciones 15.231 a 15.246 de las leyes recopiladas de Michigan.
(4) La compensación per diem de la junta y el horario del reembolso de los gastos será establecido por la legislatura anualmente.

408.386  Reglas

Sect. 6. El comisionado puede promulgar las reglas necesarias para la administración de este decreto que persigue al Decreto Num. 306 de Los Decretos Públicos de 1969, corregido, en las secciones 24.201 a 24.315 de las Leyes Recopiladas de Michigan.
408.387  Tarifas para aprendices, principiantes, y personas con incapacidades mentales o físicas; establecimiento.
Sect 7. A petición de la parte interesada o en su propia moción; el director de los servicios de industria y del consumidor establecerá una escala conveniente de tarifas para aprendices, principiantes y personas con incapacidades físicas y mentales quienes claramente no son capaces de reunir los estándares de producción normal. Las tarifas establecidas bajo esta sección pueden ser menores que la tarifa del sueldo mínimo regular para trabajadores con experiencia y que no son incapacitados.

408.387a  Empleados que reciben propinas; sueldo mínimo por hora; propinas "definidas".
Sect. 7a. (1) La tarifa mínima de sueldo por hora de un empleado será $2.65 la hora si ocurre todo lo siguiente:

(a) El empleado recibe propinas en el transcurso de su empleo.

(b) Las propinas que se describen en la subdivisión (a) igualan o exceden a la diferencia de $2.65 la hora y el salario mínimo por hora establecido en la sección 4.

(c) Las propinas son propinas probadas como lo indica la declaración del empleado para los propósitos de actos de contribución del seguro federal.

(d) El empleador ha informado al empleado sobre las provisiones de esta sección.
(2) Como se usa en esta sección, las "propinas" quieren decir contribuciones monetarias voluntarias recibidas por un empleado por parte de invitado, jefe o cliente por servicios brindados a ese invitado, jefe o cliente y que el empleado reporta al empleador para propósitos del decreto de contribución del seguro federal, capitulo 21 del subtitulo C del código de rentas internas de 1986, 26 U.S.C. 3101 a 3128.

408.388 Junta de Desviación de Sueldo; datos del empleador, audiencias. 

Sect. (8) La junta de desviación del sueldo puede exigir los datos del empleador, sujeto a las provisiones de este decreto, como las horas pagadas y horas trabajadas por sus empleados y puede mantener dichas audiencias tanto como sea necesario para obtener esta información.

408.389 Junta de desviación del sueldo; informe, clasificación.

Sect. (9). la junta de desviación del sueldo entregará su informe al comisionado quien lo clasificará en su oficina como un informe público con las regulaciones que ha establecido la junta.
408.390 Junta de desviación de sueldo; reconsideración de la tarifa desviada.

Sect. 10. en cualquier momento después que una tarifa de sueldo desviada ha sido puesta en efecto por 6 meses o más, la junta de desviación de sueldo puede reconsiderar la tarifa.
408.392 Estados de cuenta de sueldos, horas, y deducciones; inspección; fijado de las regulaciones y órdenes.
Sect. 11. Cada empleador sujeto a las estipulaciones de este decreto  o de cualquier regulación u orden emitida allí entregará al empleado un estado de cuenta de las horas trabajadas por el empleado y los sueldos que se le ha pagado enumerando las deducciones que se hacen en cada periodo de pago y el empleador entregará al comisionado bajo demanda de una declaración bajo juramento del mismo. Tales informes se abrirán para la inspección que el comisionado hará, su diputado o cualquier agente autorizado del departamento en un tiempo razonable. Todo empleador sujeto a las estipulaciones de este decreto o de cualquier regulación u orden emitida bajo sus estipulaciones mantendrá una copia de ellas fijada en un lugar visible en el área donde se contrata a los empleados. El comisionado entregará copias de este decreto y las regulaciones u ordenes a los empleadores sin cargo alguno.
408.393 Administración y ejecución del decreto; investigación y  averiguación de salarios; hecho o información reveladora.
Sect. 12. El comisionado administrará y ejecutará este decreto; y a petición de la junta de desviación de sueldo puede investigar averiguar los salarios de los empleados de un empleador que se encuentra sujeto a este decreto. El comisionado y los empleados del comisionado no revelarán los hechos o información  obtenidos en el curso de los deberes oficiales, excepto cuando se es requerido por la ley para reportar o tomar una acción oficial o testificar en los procedimientos con relación a los asuntos de un empleador sujeto a este decreto.
408.393 La Violación de un empleador de este decreto; acción civil; multa.

Sect. 13. (1) Sí un empleador viola este decreto, el empleado afectado por esta violación, en cualquier momento dentro de los 3 años puede:

(a) Traer una acción civil para la recuperación de la diferencia entre la cantidad pagada y la otra cantidad que, por la violación, hubiera sido pagada al empleado bajo este decreto y una cantidad adicional como daños líquidos junto con los costos y pagas razonables por los servicios de un abogado así como lo permita la corte.

(b) Presentar un reclamo con el comisionado que investigará dicha queja.

(2) Sí el comisionado determina que hay una causa razonable para creer que el empleador ha violado este decreto y el comisionado subsiguientemente no puede obtener un cumplimiento voluntario por parte del empleador dentro de un periodo razonable de tiempo, el comisionado traerá una acción civil bajo los procedimientos y remedios como se estipula en la subsección. (1)(a). El comisionado puede investigar y archivar una acción civil bajo la subsección (1)(a) por parte de los empleados de ese empleador los cuales se encuentran en una situados en un local similar de trabajo y que no han  traído una acción civil bajo la subsección (1)(a). No es un impedimento para esta acción algún acuerdo o contrato entre el empleador y el empleado o alguna aceptación de un salario menor.
(3) Además de tener responsabilidad por los remedios civiles descritos en esta sección, un empleador que no cumple en pagar la el salario mínimo por hora y quien se encuentra violando esta acta, o quien viola una estipulación de la sección 4a que rige el tiempo compensatorio de un empleado, es sujeto a una multa civil de no más de $1,000.00.

408.394 Aplicación del decreto; alcance.

Sect. 14 Este decreto no se aplica a un empleador que está sujeto a las estipulaciones del decreto de estándares del trabajo justo de 1938, capitulo 676, 52 Stat. 1060, 29 U.S.C. 201 a 216 y 217 a 219, a menos que la aplicación de esas estipulaciones de salario mínimo federal resultará en un sueldo mínimo menor del que se  proporciona en este decreto. Adicionalmente, este decreto no se aplica a personas empleadas en los campamentos de verano por no más de cuatro meses, a empleados con incapacidades quienes están cubiertos por un certificado de desviación u otro certificado especial emitido bajo la sección 14(c) del decreto de estándares del trabajo justo de 1938, capitulo676, 52 Stat. 1068, 29  U.S.C. 214, o para las personas que cultivan fruta, pepinillos y tomates u otros empleadores agrícolas que tradicionalmente contrata a aquellos empleados para la etapa de cosecha en base de un trabajo a destajo, así también como a aquellos empleados de tales empleadores usados para la temporada de cosecha hasta que la junta haya obtenido suficiente información para determinar una base adecuada para el establecimiento de la escala para un trabajo a destajo y determine tal escala equivalente al salario mínimo que prevalece para tal empleo, dicha determinación ocurrirá no más tarde del 1ro de mayo de 1967.
Tal escala de tarifa a destajo puede ser equivalente al sueldo mínimo por hora en el que cuando se aplica el pago por unidad a un trabajador de habilidad y diligencia promedia en cosechar un artículo de consumo en particular, él o ella recibirá una cantidad no menor al sueldo mínimo por hora.    
408.395 Discriminación en contra de un empleado que ha servido o testificado en una junta de desviación; penalidad.  
Sect. 15. Cualquier empleador que descargue o de cualquier manera haga una discriminación en contra de cualquier empleado porque este empleado ha servido en la junta de desviación o ha testificado o está a punto de testificar ante la junta, o porque el empleador cree que el empleado podría servir en la junta o podría testificar  ante la junta o en cualquier investigación bajo las estipulaciones de este decreto, y cualquier persona que viole cualquier estipulación de este decreto u orden emitida bajo este decreto, es culpable de un delito de menor cuantía.
408. 397 Discriminación basada en el sexo.

Sect. 17. (1) Un empleador que tiene empleados sujetos a las estipulaciones de este decreto no podrá hacer discriminación entre los empleados dentro de un establecimiento en base a sexo pagando sueldos a los empleados que trabajan en el establecimiento a una tarifa menor de la que paga a los empleados del sexo opuesto por la ejecución de la misma labor en el trabajo, ejecución que requiere la misma habilidad, esfuerzo y responsabilidad y las cuales se realizan bajo similares condiciones de trabajo, con la excepción donde se persigue el pago por (a) un sistema de antigüedad; (b) un sistema de mérito; (c) un sistema el cual mide las ganancias por cantidad o por calidad de producción; (d) una diferencia basada en un factor otra que no sea el sexo.
(2) Un empleador que paga una tarifa diferencial cometiendo una violación a este decreto no reducirá la tarifa del sueldo de un empleado con el fin de cumplir con las estipulaciones de esta sección.

(3) Para los propósitos de administración y ejecución, cualquier cantidad que se debe al empleado al cual se le ha retenido dicha cantidad cometiendo una violación a este decreto  se creerá no pagado con el sueldo mínimo bajo este decreto. 
408. 398 Establecimiento de Masajes; violación de un empleador como un delito menor; penalidad.

Sect. 18. Un empleador que opera un establecimiento de masajes como se define en la sección 2 del Decreto Num. 251 de los Decretos Públicos de 1974, como se encuentra enmendado, siendo la sección 388.1852 de las leyes recopiladas de Michigan, aquel, quien viola este decreto es culpable de un delito menor, que se castiga con prisión por no más de 1 año, o una multa de no más de $1,000.00, o ambos. 

